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Attic «lo 1,” LaslojM obligaria ca 1« Peainiid*, íbIbi 
alettes y Omariae, £ lot Teinta dits de in sromnlgeeión, 

> en alita eo ae diapeaiaae otra oosa. Se es tiende hecha la 
Víeomlfaeión al día an eae termina la ÍDearoján de la lay 
•s la Saseia t^eial.

Art. a,® lai ignoraaoia de lai laya», a» eaenaa de an 
tumpumtanto.

^“’ tayee no tandrin aie oto ratroactire, ai no 
‘«paeieren le eoatrario. (Côdiy» eieUriyeníí)

Kl deal decreto da 4 da Enero da 1883 y la Beal orden 
. ^ ^* Agosto da 1091, disponen no ae otorgue por las cor- 
i Ora clonas provinciales ni nannicipaiea ningún documento i 
>* Weritura sin que los rematantes presenten loa recibos : 
te 'lanar satistecho loa derea boa de inserción da los anun- j 
* * da incastas en la &Mttá dt Madrid y Bo terse Otioiál. !

8ü80RtPCl6N PaKTIOULAK

An Odanoaa ^*'°l^s- ÿnnu on Cdanoaa
On mes..................,,3
Trimestre,,, , . , 8 SS
Beia meses., , , . , 16 80
On aft o58

pas alia.

Ou mes. , , . > ,
Trimestre. ,
deia meses...........................
Un aSo

4
11 2B
22 50

ÆsMsrasusita, 40 sÎmîisuss de prieta, 
Se pablica todos les días, ?xuepto les domingos.

NOTA IMPOBTANTS,—Inmadiataments eue loa Srea. Alcalde» 
y flooratarioB reoibun este "BOLSTÎN^ dispondrin que sa Eje 

an ajamplar oa ei sitie de costumbre, donna psemasaceri 
hasts al recibo del número siguiente

Las Leya», úmenas y anuncios que se manden publicer 
an los Balatinei Ofieiaíta a» han de remitir al jefe politico 
respectivo, por cayo o on d neto ea pastiin d loa editores da 
ios menoionadoB periódicos,

(Ordenes de 3 de Abril, da B y 21 de Octubre da 1884),
Loa se6oras Secretarios ouidarin bajo su mas astrecLa 

csspsnsabilidsd, da conservar ios núraeroa da esta Soíetít^ 
eolscoicnadoa para su encuadernación, que deberá veril- 
caree ai dual de cada a&o.

AovaBreMOiA Conforme con la cendición 4," l’ai pila' 
go qua ba servido ds basa para la aubasta, no le insertat4 
ningún edicto ó anuncio qne sea i iostancia de parta sin 
que ab'oen los interesados el importe .to su publicación, 
ó garanticen el pago, i riEÓn da 26 cóntimoa por linea o 
parre de ella, y ' » venta do nimeroB sueltes i 40 céntimoa.

PARTE OFICIAL

ffssijíiicia id liusirss
{Qaecitt de) 24 da Mayo.)

88. MM. el Rej y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
íamiJia, continúan en esta Corte 

Sin novedad en su importante sa
lud.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 1631 j

Número del expediente 4.031 ¡

®a Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Jefe = 
del Distrito Minero de Córdoba. j
H^go saber: qae por D. Antonio Ra- 1 

®^®s Portera, representante de la So- ¿ 
“iftdad “La Argentífera de Córdoba^, J 
*® ha presentado en el Gobierno civil i 

® ®8ta provinoia una instanoia, fecha : 
^ ’J® Abril de 1899, solioitándo se la 1 

^bnoedaa treinta y onatro pertenenoias ! 
®®’‘» la mina denominada “RioardOn, * 
• mineral plomo, sita en el término da j 
Olanneva del Duque y sitio oonooido 

P®** los Altos del Faso del Oarril, terre- i 
®®9 de Gregorio Fernández Doblado, j 
*eoino de aquel término: lindando al J

•0011 la mina “Los Franoe8es„; al 0. í 
«^-n la mina «San Fedro„; al 3. ¿on la ! 
sombrada “Guadalope,, y al E. oon i 
s® denominadas "GniHermito», “Ada '
•’^®a y “Esoooiaa; enyo registro le í 

« sido admitido por decreto del señor 1 
^0 ernador de 27 de Abril último, sai* j 

o mejor derecho, bajo la siguiente de- ! 
®*6<iaoión: Se tendrá por panto de par- j 
on ?“ ’’‘“’^ ^‘* ^* ^® “’“* “Elena., ’ 

• en vez es también el ponto de ', 
artida de la mina “Eeoooia„. Desdo j

P*^^^® ^® partida á la 1.“ estaca se 1 
«dirán en dirección 0.25’ S. seis cien- 1 

8 *^* 1* ^‘'^ Ia2.*en direooión 1
la a » *' ^'••«‘•“‘o» metros; de la 2.“ á

- BL dirección 0. 25’ N. cien me-

tros; de la 3.’ á la 4." en' dirección 8, 
25’ E. doscientos taetro®; de la 4." á 
la 5 • en direcu’ión E 26“ N. setecien
tos metroe; de la 5." á la 6.“ en direo 
eión N. 25’ 0. treaoientos metros; de la 
6.* à la 7." en dirección 0. 26’ 8. doe- 
oiantoa metros, y de U 7,* al punto de 
partida en direoeión N. 26’ 0. dos 
otentoe metros, oon lo csal queda cerra
do el perímetro da Ias treinta y cuatro 
perteneucise sohoitadaa. í 

Lo que se publica de orden del señor i 
Gobernador por medio de este edicto, ' 
para que en el término de sesenta días 1 
puedan producir sus rectsmaciones, 
conforme ai attíoulo 24 de la ley, los ^ 
qne se orean oon derecho para ello. ; 

Córdoba 12 de Mayo da 1899.—El ■ 
Ingeniero Jefe, F. A., Francisco Soto- , 
mayor. 1 

Núm.1647 j
Número del expediente 4 056 j 

Hago saber: qne por D, José Gimé
nez García, vecino de Palma de! Río, 
se ha presentado en el Gobierno civil j 
de esta provincia tina instancia, fecha j 
8 de Mayo de 1899, solicitando ae le ' 
concedan cuarenta petteuenoias para la j 
mina denominada "Carmen^, de mi- ; 
ñera! hierro, sita en el término de Hor* 
naohHalos y sitio Gaadalorra, terreno 
montnoso de la propiedad de los here
deros de don Matías Giménez, lindan
do por el 8, oon terreno de don Juan 
Calvo, y por los demás vientos con los 
dichos primeros herederos; cuyo regis
tro le ha sido admitido por deoreto del 
señor Gobernador de 10 de Mayo ac
tual, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendré por 
panto de partida un pozo antigao da 
10 metros de profandidad practicado 
en el lado N. del corro de la Huerta; 
desde el cual se medirén en direooión 
0. 40“ 8. 600 metros; oon direooión 
opuesta ó sea E. 40* N. 1.400 metros; 
oon direooión N. 40* 0. 100 metros, y 
al S. 40’ E. otros 100 metros, oon cayos 
onatro ejes re determina el reoténgalo 
da las ca at en ta pertenenoiae que se ao- 
lioitan.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
para que en el término de sesenta días 
puejan producir sus rsolsmaoiooes, 
COL fot me al art 24 de la Ley. los que 
se oroao oon derecho para ello.

Córdoba 17 de Mayo de 1899.—El 
Ingeniero Jefe, F. A., Franoisoo Soto
mayor,

Núm. 1648
Número del expediente 4 058

Hago saber: que por D. Antonio Ra
mos Portera, vecino de Córdoba, repre
sentante de don Joan Bailey Davies, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provinoia una instancia, fecha 
8 de Mayo de 1899, solicitando ee lo 
concedan diez pertenencias para la mi
na denominada “Alfonso., de mineral 
plomo, eita en el término de Villanue
va del Duque y sita en el Barranco del 
Francés, lindando al N. con la mina . 
“Pasaderas^; al 8. oon la mina “La Mo- 
ra„; ai E. con la mina “Arturo., y al 
0. con terreno franoo; onye registro le 
ha sido admitido por deoreto del señor 
Gobernador de 10 de Mayo actual,salvo . 
mejor derecho, bajo la siguiente desig- 
naoión: Se tendrá por panto de partida 
la estaca número tres de la mina “La 
Mofa„. Desde este ponto y oon direo
oión 0.18’ 8. (ó sea la de la línea 3-2 
de la mina “La Mora.) se medirén 700 
metros oolocéndos > la 1.“ estaca; de es
ta al N. 18’ 0. se medirán 100 metros . 
oolocando la 2.*; de esta al E. 18’ N. se j 
medirén 400 metros colocando Ia 3.‘; ; 
de esta al N. 18° 0. se medirán 100 me- { 
tros colocando la 4.*; de esta al E. 18’ 
N. se medirán 300 metros coico sedo la 
6.*, y de esta en dirección S. 18’ E. se 
medirán 200 metros, qaedaodo asi ce- 
rrado el perímetro de las diez perte- 1 
nenoias eolioitadas. {

Lo qne ae poblica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para qne en el término de sesenta días 
puedan prodaoir sus reclamaciones, 
conforms al art. 24 de la Ley, los qae 
ee orean oon derecho para ello.

Córdoba 17* de Mayo de 1899.—El

lugeniero Jefe, P. A., Franoisoo Soto- 
mayor.

Núm, 1549
Número del expediente 4.046

Hago saber: que por don Jnlién Gi
ménez Cordón, vecino de Madrid, se ha 
presentado en el Gobierno civil de esta 
prvv.incia una instancia, fecha 29 de 
Abril de 1899, eclicíthodo se le oonoe- 
dau diez y ocho pertenencias para la 
mina deuominada “Et Fénix., de mi
neral de hierro, sita en el término de 
Moutoro y parage deoominado Cerro 
de Váida-Lobos, propiedad de don José 
Domingo Navarro; cuyo registro le ha 
sido admitido por deoreto del señor 
Gobernador de 12 de Maye actuel, sal
vo mejor derecho, bajo la siguiente de- 
sigaaoión: Se tendré por punto de par
tida ana calicata qae se encuentra co- 

! IDO á unos 15 metros de distancia de on. 
horno de pan cocer el Este de dicho 
horno; desde elU se medirán ai Norte 
400 metros; al Sur 600 metros; 100 me
tros al Levante y 100 el Poniente.

Lo qae se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto, 
para que en el término de sesenta días 
puadan prodaoir sus reolamaotones. 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se orean oon derecho pera ello.

Córdoba 17 de Mayo de 1899.—El 
Ingeniero Jefe, P, A., Franoisoo Soto- 
mayor.

Núm. 1560
Número del expediente 4.043

Hago saber: qae por don Jaliéa Gi
ménez Cordón, vecino de Madrid, se 
ha presentado en el Gobierno civil do 
esta provinoia oca instancia, fecha 29 
da Abril de 1899, solicitando se le con
cedan doce pertenencias para la mina 
denominada “San Julián,, de mineral 
hierro, sita en el término de Montoro 
y dehesa de la Solanilla, de la propie
dad de dicho señor Giménez Cordón, 
lindando por todos vientos oon la mis
ma propiedad; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Gober-

(Pass á la cuarta plana.)
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JUNTA PROVINCIAL DE 1NS
AÍ^O ECONÓMICO DE 1898 A 1Q^
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433!

434

435p

436

437!

438

439

440

441

442

443

44/

44i

44

44

44

44

■ 4£

ILLANV? DE CORDOBA.

ILLANV? DEL DUQUE...

ZILLANV.“ DEL REY....

>

VILLARALTO......................

VILLAVICIOSA■

3

T

8

>0

D. Antonio Escudero..................... .^

' > Rogelio Fernández.................‘1

» Apolinar Ruiz......................
'|D? Rosalia Sandalia.................. 1

. D. Genaro Iribarren......... ..........

j > Rafael Fuentes 

iD,' Carmen González.................

. ' D. Bartolomé Peralbo.............

D? María Antolina Revaliente.

D ”Isabel Padilla....................  

1 » Isabel López

D.“ Francisca González.............

1 , Ana Josefa Caballero....

D. Pedro Mudoz................. 
* * ’ 1

D.* Petra Leonor Becerra.. •.

idultos......... i ^^®
Semental...! ^^^ ^^

l.uxiliar........ 1 ^25

ülemental.. .1 '^®® ^^

Auxiliar.....! ^^^

Elemental...! 206^

Auxiliar........1 ^’^^

Elemental...! ^^^

Auxiliar | t?& 

Elemental...! ^^^

, 206

> 275

» 275

275

275

275

275

275

» 275

206

1 ^^^

39 06

51 56

I 51 5f

1 »

}| 515

56| 51 i

| X>
Ï5| 51!

261 51

1 68
| 68

1 68

1 63

1 ®®j 68

i 68

1 68
251 51

25] 51

90

90

90

I 90

61 »

)6| 90

1 90

161 90

56] »

75] 90

751 90

76 90

76 90

76 90

76 90

76 90

75 90

66 90

.66 .90

»

»

1

90 1 1

90 1 '
1

‘OtAL.,.....•. ■

1

3»
1 31
—A-
13

1 31
—á—
13

131
—á—
13

R^SUM HN

Cantidades devengadas.. . . - • 

Idem cobradas. 
Idem pendientes de pago. .

30.776 pesetas 34
11,226 pesetas 84
19.650 pesetas 60

céntimos, 
céntimos, 
céntimos.
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TRUCGION PÚBLICA DE CÓRDOBA
TERCER TRIMESTRE

Escuelas de esta provincia.

Jt-

EHrOKEB-
COBRADAS EN EL TRIMESTRE

EN BL TBlSESTEE PENDIENTES DE PAGO DE TRIUESTBES ANT

lOporlOO

fu. Cts. 

--- ----

8 91

5 16

6 16

5 16

>

1 66

»

6 16

6 16

6 88

6 88

6 88 

« 88

8 88

6 88

6 88

6 88

6 16 

^5 16

í por 100

Pte. Cts,

Vacantes

Pts. Ots,

iO por 100

pts. Cts.

1 
.Opor 100

Pta. Cts,

3 91

6 16

»

5 16 

»

5 16

»

6 16

1»

6 16

5 16

20 64

20 64

20 64

20 64

6 8&

6 85

6 8É

6 Sí

5 K

5 It

3 por 100

Pts. Cts.

Tacantes. E

Pta. Ots,

Wpor100

Pts. Ota,

ETOTaL

Pts. Ots.

lOporlOO

Pta, Cts.

3 por too

Pts. Cts.

Vacantes

Pta. Cts.

?0 por 100

Pta. Ots.

TOTAL

Pts. Cts.

10 por 100 í

Pte, Ots,

Ï por 100

Pta, Cts,

Vacantes SOporlOO

Pts. Cts. Pta. Ote,

TOTAL

Pte. Cts.

_=--------- •

3 91

6 16 

»

5 16 

»

»

>

5 16

6 16

6 88

6 88

6 88

6 88 

' 6 88
! 6 88

>1 6 88

S* 6 88

5 16
J

)’ 6 16

4 69

6 19

3 75

6 19

3 76

»

6 19

8 26

8 25

8 26

8 25

! 8 26

■ 8 26

8 26

' 8 26

6 19

6 19

>

*

> I 103 13

8 60

11 35

3 75

11 35

3 75

>

»

11 35

108 29

15 13

15 13

16 13

1 15 13

16 13

' 16 13 

¡ 15 13 

■ 16 1,3

11 36

11 36

3 91

6 16 

»

6 16'

10 39

10 32 

>

5 16

6 16

20 64

20 64

20 64

20 64

6 88

6 88

6 88

6 88

5 16

5 16

4 69

6 19

3 76

6 19

3 76 

>

12 38

7 60

6 19 

>

24 76
1 24 75

1 24 76

24 75

8 26

8 25

8 25 

i 8 26

6 19

6 19

1

206 26

103 13

1

8 60

11 35

3 75

11 35

3 75

216 68

»

22 70

7 60

11 35

108 29

45 39

46 39

45 39

46 39

15 13

16 13

16 13

16 13

11 35

11 36

4 69

6 19

3 76

6 19

3 75

>

6 19

3 75

6 19

8 25

8 26

8 26

8 26

8 25

8 26

8 26

8 25

6 19

6 19

»

»

91

103 13 

»

' 103 13

1

4 69

6 19

3 76

6 19

3 75

6 19

3 76 

’ 6 19

' 24 75 

' 24 71: 

] 24 7E 

] 24 7;

8 2' 

¿ 8 2é

}' 8 2E

i 8 2Ê

6 lí 
í' .6 lí

i

■ i

103 13

103 13

17 20

22 70

7 30

22 70

7 60

216 58

>

22 70

7 60

22 70

216 58

60 62

60 62

60 62

60 52

30 2e

30 Sí

' 30 2€

! 30 2€

22 7t

, 22 7f

14878 Sí
f  _  T ^_^_^ — — « —.--  1 “ “ " ^—--- ' , ‘J^^^»  -- “

4859 97 4805 84 10560 602205 í
2937 85 1399 87'3977 01 4970 9' 3 4020 94'6386 78 30770 34 j231G 04 3010 89 ,2328 34 3670 57 11225 84 3092 47 .6792 22

Don Rafael González Martínez, Secretario de la Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba.

Certifico: que los date's contenidos cu la relación precedente e.stún conformes con los antecedentes qué obran en la Secretaría de mi cargo, á los que 

*^e refiero. .

Y para que conste expido la presente, visada por el señor Presidente de esta Junta y sellada con el de su uso, en Córdoba á treinta y uno de Marzo do 

®^'l ochocientos noventa y nueve.—Rafael González.—^V.” B.’: El Presidente, Manuel de Monti.

j í . (1) Véass el BOLETIK del 27 y 29 de Abril, 2, 6, 9, 12, 16, 19 y 23 d« Mayo.
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4 BCl<aTiií ÜFIOIAB DB LA PROVIA'CIA DK ÜOKDOBA

uedor de 12 de Mayo sotaal, salvo me
jor derecho, bajo la sigoieato desigoa- 
ció o: Se tendrá por ponto de partida 
ona calicata á naos tree matroe de di9- 
tanoia de las aguas que correo de Ia 
oasa llamada del Chaparro,por la parte 
Este y à naos 30 metros del regajo del 
desmontado llamado de Quirós; desde 
dicho punto a» medirán 100 metros al 
Oette y se colocará la 1.‘ estaca; de es
ta en dirección Norte 600 y la 2.’; de 
esta en direooión Este 300 y la 3,“; de 
esta en dirección Sor 600 y la 4,“; de 
esta en dirección Oeste 200 y se en
contrará ¡a primera estaca, y quedará 
cerrado el perímetro de Ias doce per
tenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto, 
para que en el término de sesenta días 
poedan producir sus reo! am aciones, 
conforme al articulo 24 de la ley, los 
qae se crean con derecho para ello.

Córdoba 17 do Mayo de 1699.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Francisco Soto
mayor.

Núm. 1661
Número del expediente 4.044

Hago saber: qae por don Julián Ji
ménez Cordón, vecino de Madrid, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia ana instancia, fecha 29 
de Abril de 1859, solicitando se le 
concedan treinta y seis perceneucias 
para la mica denominada “La Jeresa- 
na„, de mineral de hierro, sita en el 
término de Montoro y parage llamado 
Solana del Hornillo, en propiedad de 
loe herederos de D. Bartolomé Ayllón; 
lindando con loe mismos por todos sus 
vientos; cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto del sefior Gobernador

de 12 de Mayo actual, salvo mejor de
recho, bajo la siguiente desiguaoión: 
Se tendrá por punto de partida una 
gatería de entrada á una mina antigua, 
formaje de piedra y cal, que dista co
rno 4 metros al Noroeste de un cortijo 
ó fábrica derruida; desde ella se medi
rán ai Norte 200 metros; al Sor 200 
metros; al Levante 450 metros, y ai 
Poniente otros 480.

Lo que se poblica de orden del sebor 
Gobernador por medio de este edicto 
para que en el término de sesenta días 
puedan producír eos reolamaoiones, 
conforme al art. 24 de la Ley, loe que 
se orean con derecho para ello.

Córdoba 17 de Mayo de 1899.—El 
Ingeniero Jefe, F. A., Francisco Soto- 
mayor.

Núm. 1662
Número del expediente 4.047

Hago saber: que por don Francisco 
Muela Aranda, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 28 
de Abril da 1899, solicitando se le con
cedan treinta y seis pertenencias para 
la mina denominada “Senaeridad^, de 
mineral cobre, sita en el término de 
Villaviciosa y parage llamado Dehesa 
boyal, propiedad de don José Esco 
bar; lindando por Norte, Sur y Este 
con dichas tierras, y por Oeste coa ias 
de don Francisco Natera,* cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto del se- 
hor Gobernador de 12 de Mayo actual, 
salvo mejor derecho, bajo la siguieate 
designación: Se tendrá por punto de 
partida el de la mina caducada “La Di
vina “Pastora,,, núm. 2.088, y desde él 
pe medirán al Este 1200 metros y se 
pondrá la 1.* estaca; desde esta al Nor

te se medirán 100 metros y se pondrá la 
2,'; desde esta al Oeste se medirán 
1800 metros y se pondrá la 3,*; desde 
esta al Sur se medirán 200 metros y se 
pondrá la cuarta; desde esta se medi
rán al Este 1800 metros y ae pondrá la 
b.*, y desde esta al Norte es medirán 
100 metros que caerán sobre la 1.', 
quedando cerrado el perímetro de las 
treinta y seis pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto, 
para que en el término de sesenta dias 
puedan producir sus reolamaoiones, 
confvrme al artículo 24 de la ley, los 
que se ore^n con derecho para ello,

Córdoba 17 de Mayo do 1899.—El 
lügaaiero Jefe, F. A., Francisco Soto- 
mayor.

Hám. 1653
Número del expediente 4.057

Hago saber: que por D. Rafael Gar
cía Coca, vecino de Almedinilla, se ha 
presentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia, fecha 8 de 
Mayo de 1899, solicitando se le conce
dan doce porteoenoias para la mina 
denominada "Nuestra Señora del Mi
lagro,„ de mineral hulla, sita en el tér
mino de Priego y parage conocido por 
Barranco de la Tía Leoncia, propiedad 
de Antonio Serrano Gutiérrez, que lin
da por todos vientos oou terrenas de 
dicho señor Gutiérrez; cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 10 de Mayo aotual, sal 
vo mejor derecho, bajo la siguiente 
designaoióu: Se tendrá por ponto de 
partida el ángulo Norte de una calica
ta practicada eu dicho barranco, desde 
el cual se ve la chimenea del cortijo de 
Pablo Ortega con dirección N. 7'’3[4

0. Desde dicho punto de partida se me
dirán 200 metros al Este; 200 al Oeste; 
150 al Norte, y otros 150 al Sor, non 
cuyos ejes queda determinado el rec
tángulo de las doce pertenencias.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio do este edicto, 
para que en al término de sesenta dies 
puedan producit sus reclamaciones,, 
oonlorme al art. 24 de la Ley, los qoe 
se orean con derecho para ello.

Córdoba 17 dé Mayo de 1899.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Francisco Seto-
mayer.

AYUNTAMIENTOS
SANTA EUFEMIA

Núm. 1664
Don Joaquín Aranda y Soiz, Alcalde consti- 

tucioaal de esta villa.
Hago saber: quo adoptado por 1^ 

Corporación municipal y asociados ad
juntos, el arriendo coa v»nta á la eX' 
elusiva sí por menor de los liqcidosi 
sal y carnea frescas y saladas, con 1^’ 
diaposioiones contenidas en el capitulo 
26 del reglamento y las demás especio® 
à venta libre de loa derechos impuea- 
loa sobre las especies gravadas as 1* 
primera tarifa y primera clase de po
blación, para el próximo año econós»* 
CO de 1899 á 1500, se saca â pábilo* 
subasta, la cual tendrá lugar en 1*’ 
Casas Consistoriales de esta villa, *¡ 
stguiente día de loa diez contados dos* 
de el que aparezca inserto este anusoio 
en el Boletiw Ovioial de la provino'* 
y hora de. las diez á doce do su maña
na, sirviendo de tipo para las miscia* 
los siguientes:

ESPECIES GRAVADAS
Adeudo por unidades.

Unidad.

Carnes de vaca, lanar y cabrio enfrasco.... 
Idem idem, en salado.......................................... 
Idem de cerdo, en fresco................................ ..
Idem Ídem, en salado......... ..............................  
Aceites de todas clases., ................................. ..

iaguardientes, aícoholea y licores. ...>.■, > 
{Viflos de todas ciases..........................................
Vinagres.................................-..............................
Arroz, garbanzos y sus harinas........................
Cebada y centeno........................................ ..
Los demás granos y legumbres secas...........  
Pescados da río y de mar.....*....................  
Jabón duro y blando...-................................. 
Carbón vegetal.................................................
Sal común............................................ ................

Kilogramo.........................  
Idem....................................  
Idem....................................  
Idem....................................  
Idem....................................  
Cid» gredo en 100 litros. 
Cada 100 litros................. 
'ídem............. .......................  
Loe 100 kilos....................  
Idem.................................... 
Idem......... .......................... 
Kilogramo.......... ............ - *
Idem.................. .................
Los 100 kilos....................  
Kilogramo..........................

7.175 216 25

Cupo 3 por 100 do Recargo muni-
al Tesoro. administración. dp al 

del 100 por 100. Total general.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

00 05 660 12 16 80 560 12 1.187 04
00 08 660 12 16 80 660 12 1.137 04
00 08 422 13 12 66 422 13 853 92
00 11 42*2 13 12 66 422 13 863 92
00 08 977 76 29 33 977 76 1.996 85
00 70 426 12 76 426 862 76
02 60 1.902 88 67 09 1.902 88 3.862 86
01 00 7 60 23 7 60 16 43
01 12 136 40 4 09 136 40 276 89
00 30 289 23 8 88 269 23 687 11
00 20 97 37 2 92 97 37 197 66
00 02 71 11 2 13 71 11 144 35
00 07 284 16 8 63 284 16 676 83
00 20 202 99 6 09 202 99 412 07
00 18 830 26 60 860 876 60

6.326 13.716 26Totales

Las especies que ae enumeran son j 
todas objeto del arriendo y el tipo para , 
la subasta será el que aparece en el : 
presente estado. i

La subasta se verificará por el siste
ma de pojas á la llana y bajo las oondi- 
oicnea figuradas en loe pliegos eorres- 
pondientes, loa cuales ee hallarán de 
manifiesto en la Secretaria municipal, 
hasta el día que se termine dicho acto. '

Para poder tomar parce en la liolta- : 
oión será requisito indispensable ha
ber oonaiguado en la Depositaría mu- j 
nicipal, en ¡as Cajas del Tesoro ó bien ! 
eu el acto de la subasta sobre la mesa, J 
el cinco por ciento del tipo de la mis
ma como fianza provisional, constitu- Í 

yendo la definitiva el que resulte re
matante, dentro de los quince días si
guientes el qüe ee le notifique la apro- 
baoión de la subasta.

Dicha fianza será hipotecaria y su
ficiente á juioio del Ayuntamiento, 
bien en fincas ó en metálico, siendo de 
cuenta del rematante todos cuantos 
gastos se origeneo, tanto en la hipote
ca como en el expediente de arriendo.

Lo que se hace público por medio 
del presenta y para los efectos que de
termina el art. 266 del vigente regla
mento del impuesto.

Santa Eufemia 16 de Mayo de 1899.
—El Aloalde, Joaquín Aranda. —El 
Secretario, F, dal Campo.

Sección de anuncios
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta:

Matrícula industrial
El nuevo formulario oficial.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

IMPUESTO 
sobre carruajes 

Las nuevas relaciones del imp^®®" 
to sobre carruajes de lujo. 

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 so^^ 

pagos y sueldos._____ _
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